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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: Realizar las adecuaciones necesarias a los
instrumentos normativos vinculados al presente acuerdo dentro del plazo máximo de un año, contado a partir de
la publicación del presente. Este plazo se establece con el fin de asegurar la coherencia y armonización de las
disposiciones legales y reglamentarias, así como la actualización de los marcos normativos que resulten
modificados o afectados por las reformas y disposiciones aquí contempladas.

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: Que conforme el artículo 85 de la Ley Nacional para Eliminar
Trámites Burocráticos, el Modelo Nacional de Homologación de Trámites y Servicios, Compartición de
Soluciones Tecnológicas y Desarrollo de Capacidades Públicas, es el conjunto de herramientas y acciones de
observancia obligatoria para todos los Sujetos Obligados, que tiene por objeto simplificar, estandarizar y
homologar los Trámites y Servicios, sus requisitos, tiempos de resolución y procesos en los tres órdenes de
gobierno, así como fortalecer la soberanía tecnológica pública.
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